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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^eina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
•a Augusta Real familia.

(Gaceta 2 febrero 1920).

SECCION SEGUNDA 

susmg c iv il  s e u  ps o v imc ia  b e h b íe o u
Junta provincial de Subsistencias de la provincia 

de Zaragoza.
Relación de los Delegados nombrados en la Junta 

celebrada el día 3i de enero.
D. Jesús Sumclzo, para Egea de los Caballeros.
D. Esteban Casado Bueno, para Moros, Villalen- 

gua, Torrijo de la Cañada, Bijuesca, Berdejo y Torre- 
lapaja.

Zaragoza, 3i de enero de 1920.
El Gobernador-Presidente, 

Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s

Le c c ió n  c u a r t a

ie Biciroii ii la proviacU le Ziragaia.
Anuncio.

. El Intendente Militar de la 5.* Región, en oficio di
rigido a esta Delegación, manifiesta habérsele •extra

viado los resguardos de tres depósitos de 236'25, 
833*28 y 1í384‘35 pesetas respectivamente en metálico, 
que el Depositario-Pagador de Ingenieros de este Cuer
po de Ejército, constituyó en la Caja Sucursal de esta 
provincia el día 2 de julio de igi3, concepto de Nece
sarios, sin interés y bajo los números 178, 179 y 180 de 
entrada y 4.401,4.40 2 y 4.40 3 de registro, para respon
der a la expropiación de terrenos para su permuta con 
otros del ramo de guerra. .

Lo que se anuncia en este periódico oficial para que 
dentro del plazo de dos meses, la persona que los hu
biere encontrado, se sirva presentarlos en el Negociado 
de dicha Caja Sucursal de la Intervención de Hacien
da de esta provincia, dentro del referido plazo a contar 
desde el siguiente día al en que aparezca inserto el pre
sente anuncio en la Gaceta de Madrid 3 Bo l e t ín Of i
c ia l  de la citada provincia; pues de lo contrario queda
rán nulos los referidos resguardos y sin ningún valor ni 
efecto, expidiéndose, por tanto, los correspondientes 
duplicados.

Zaragoza, 31 de enero de 1920.—Bl Delegado de 
Hacienda, Juan de Retes.

Tiimm ii Bitiiiii ii la proTincia da Zangiia.
D. Mariano Tremps Garín, Recaudador subalterno de la 

zona prim -ra do Pina; .
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de la contribución y eñoa que a conti
nuación se expresan, se ha dictadora siguiente

iProvidéncia — En virtud de las atribuciones que me es
tán conferidas y con arreglo a lo dispuesto en el art. 148 de 
la Instrucción de 26 de abril do 1900, considerando de suma 
conveniencia para los intereses del Tesoro público la acu
mulación de los débitos que por diferentes años tienen los 
contribuyentes relacionados, se acumulan las cuotas indi
cadas al expediente que se sigue por el débito más antiguo, 
considerándose apremiadas dichas cuotas en igual grado en 
que se encuentran las del primer año, y para realizar el total 
descubierto, se ampliarán los embargos, caso necesario, 
según el resultado que ofrezca la liquidación-
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Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
entregándose también un ejemplar en la Alcaldía para que 
sea fijado en los sitios de costumbre.

Farlete.
Rústica.— Tercer trimestre de 1919.

Salvador Cabañés, 20*38 pesetas.
Apolonia Duarte, 5'65.
Alejandro Escanera, 3*53.
Lucía Chueca, 1*52.
Francisco Gonzalvo, 2*77.
José Lasheras, 16*81.
Lorenzo Péribáñez, 4*89.
Dámaso Sinués, 3 47.
Rufino Sáenz, 24*42.
Emilio Oliete, 20*63.
Ramón Terreo, 5*09,
Melchora Vi ved, 2*66.
Pascual Soláns, 5*06.

Urbana.—Año 1919.
Alejandro Izquierdo, 3*15 pesetas.
Antonio Pardina, 2*16.
Rufino Sáenz, 3*15.

Pina, 26 de octubre de 1919.— El Recaudador, Mariano 
Tremps.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
la <Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.
El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

<Providencia.-— De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíquese a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, v se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido parala anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, pura 
que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gacela de Madrid, según dispone el ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Alfamén.
Urbana. — Primer trimestre de 1919.
Fermín Arnal, 2*65 pesetas.
Bernabé Arnal, 1*95.
Isabel Arnal, 2*65.
Isidro Arnal, 2*65.
Ramón Arnal, 2*40. .
Ruperto Arnal, 1*64.
Manuel Barrera, 2*65.
Joaquín Benito, 1*52.

, Manuel Calderón, 2'40.
M«nuel Catalán, 1*64,
Antonio Cebrián, 2*78.
Santos Ceb’ián, 2*27.
Pedro Cebrián, 1*79.

■ Juan Cebrián, 2*78.
María Gil. 1*67.
Tomás Gil, 2*25.
Miguel Izquierdo, 2*79.
Joaquín Longares 1*85.

Genaro Longares, 1*64.
Pascual Longares, 2'65.
Dionisio Longares, 1*83.
Pascual Longares, 1*77.
Felipe Mara, 3 35.
Dionisio Mara, 2*25.
Pantaleón Mateo, 1*65,
Bernardo Mingóte, 2*78.
Pedro Pascual, 1*64.
Basilio Pérez, 1*64.
Bruno Pérez, 1'89.
José Pérez, 2*50.
Juan Pérez, 3*85.
Manuel Pérez, 2*65.
Mariano Pérez, 2*65.
Mateo Pérez, 2*02.
Manuel Pérez. 2*50.
José Pió, 1*52.
Manuel Redondo, 2*40.
Francisco Redondo, 1*51.
Roque Redondo, 1*54.
Josefa Redondo, 1*95.
Carlos Soria, 1*51.
Juan Torres, 1*87.
Manuel Valero, 2*65.
Santiago Valero, 2*02.
Francisco Valero, 1*65.
Marcelino Valero, 2*46.
Cristóbal Valero, 1*95.
Domingo Valero, 2*27.
Mariano Valero, 2'50.
Cristóbal Valero 1*95.
Antonio Valero, 2*02.
Fernando Valero, 2*78.
Francisco Valero, 3*34.
Joaquín Valero, 1*58,
José Valero, 1*58.
Francisco Valero, 3'28.
Clemente Zaragoza, 2*50.

En Alfamén, a 21 de mayo da 1919. — El Recaudador,
Juan Pérez.

SECCION QUINTA

Ayutuinít de la S. H, e InmorUl Ciudid de Zaragoia.
Acordado por este Ayuntamiento se dote de cale

facción central a vapor al grupo escolar de «Gascón y 
Marín», se anuncia concurso para la presentación d6 
proyectos y presupuestos para dicha instalación; de
biendo los concursantes presentar sus proposiciones en 
el Negociado de Gobernación de la Secretaría munici
pal, en pliego cerrado y extendidas en papel de la clase 
11.a con un sello municipal de 15 céntimos y su cédu
la personal, acompañando el correspondiente proyecto 
y presupuesto, y en el plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente al en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

La Corporación se reserva el derecho do aceptar I» 
proposición que estime más ventajosa, o de desecharlas 
todas si así lo cree conveniente a los'intereses muni
cipales.

Zaragoza, 27 de enero de 1920.—El Alcalde, Pablo 
Calvo.—Por acuerdo de S. E., M. Berdejo.

Primera relación nominal de los pueblos de esta pro
vincia en que, según certificación expedida por 10$ 
respectivas Juntas municipales del Censo, han sido 
proclamados Concejales electos con arreglo al ar* 
tículo 29 de la vigente ley Electoral de 8 de agosto 
de 1907, para la próxima renovación bienal de los 
Ayuntamientos, los candidatos que se expresan:
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Fm  A.ntoní° Sánchez Berdejo, Evaristo
a  r nar Adriano Martínez Sánchez.

pu a/t  ONACID DE LA CUBA.-José Marco Mín- 
rn J>AOse Mínguez Oria, Tomás García Oria y Pas- 
CUd* Ordovás Curiel.

^PARTIR,—Manuel Marín Bernal, Javier Jime- 
° un, Manuel Marín Pascual, Manuel Torres Vita- 
er, José Tornos Martínez, Andrés Torres Labaqué y 

M'guel Torres Gil.
r:r/^P‘^^^LUR. —Vicente Parroqué Trigo, Grego- 

Mediano Sao, José María Lázaro Aguaron y 
Agustrn Trigo Galindo.
..^‘SlMBRE.—Federico Velilla Melendo, Juan Yol- 

r a t a  y Angel Arostegui Irún.
oO 1 ORRITA. — Agustín Ortillés Martínez, José 

^'*3ama Y Jerónimo Jiménez Aliaga.
A .A- —Manuel Nicodemus Gil, Cosme Pérez 
pSensio, Florencio Roldan Gil, Aproniano Diez 

Ca  n V F*0{enci° Rueda Barcelona.
--ADRETE.—Guillermo Lázaro Lobaco, Domingo 

*ye’caso y Eduardo Patas Blas.
I «ALA FAYUD.—Ramón Ortega Micheto, Ignacio 

°Pez Ruiz, Francisco Gaspar Blasco, Ciriaco Alvaro 
Pedro Montón Blasco, Vicente Moros 

anchez, Mariano Jiménez Monreal, Constantino 
rnxK ^art’nez» Francisco Zabalo Aguilera.

i AMINA.—Celestino Arcos Polo, Francisco 
ru?\^r^os y Gerónimo Horna Arcos.

l?n —Alfredo Cabeza Tomey, Juan Magda- 
^-ucalón, Prudencio Polo Tejero, Pedro Campos 

FIGUEBUELAS.— Marcos Duarte Gastan, Félix 
T,|t0, Castillo, Julián López Duarte.
.^FóCANO.—Juan Guarrero Bea, Ciriaco Ber- 

]pe,o.TCuartero« Mariano Pascual Tolosa, Pedro Me
'° Navarro, Salvador Cuartero Cuartero.

Li | fUÉNIGO —Cándido Pellicer, Atilano Suso, 
Diario Soria, Victorio Suñén.
..LUCENA DE JALON.-José Aznar Villa, Pedro 
’m600 Cambra, Santos Cambra Pío.
MARA. — Alejandro Ibarra Alejandre, Ruperto 
Mr3' Montañés, Mariano Domínguez Lozano. .

ra i EBRO. — Pedro Labasa Barceló, Ge- 
ardo Gracia Valduque, Manuel Natalio Seguer.

S' ENSEQUE.— Guillermo Ortigas Rubio, Nazário 
anchez Pérez, José María Ortigas Gay. 

pRUESCA. — Andrés Borjá Marín, Matías Borja 
9,T*ez, Bruno Calvo Ibarra.

. J IERMAS.— Mariano Jiménez Pérez, Eustaquio 
^aplaza Bozal, Pablo Arrese Buey.

TORRECILLA d e v a l ma d r id . — Andrés । ?sta López, Andrés Olmos Delpón, Pedro Hasta 

j MILLa LBA DE PEREGIL.— Francisco Betrián 
uRez, Santiago Pérez Collaos, Manuel Franco Pérez, 
taragoza, 2 de febrero de 1920, — El Presidente, 

A costa.

SECCION PROVINCIM^DE ESTADISTICA
Movimiento de la población de 1920.

CIRCULAR

Sres. Jueces municipales de la provincia.
Para que les servicios estadísticos referentes al estu- 

10 de la población no sufran retrasos ni entorpeci- 
'•‘'enios, rUego encarecidamente a los Sres. Jueces 
^'inicipales de la provincia., que antes del día seis de 
•obrero próximo, se sirvan icmitir a la oficina de mi 

argo los boletines correspondientes a las inscripciones 
e‘ movimiento de la población, registradas en el mes 

qc enero.

Por el correo de hoy y siguientes se remiten a todos 
los Juzgados municipales de la provincia, los boletines 
de nacimientos, matrimonios, defunciones y abortos, 
necesario para llenar el servicio durante el primer tri
mestre de 1920.

Insisto en suplicarles que el envío del servicio sea 
precisamente antes del día seis, pues como habrán vis
to en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s números 27, 84 y 43, 
está justificada la necesidad de que obren en esta ofici
na las papeletas en la expresada fecha.

Recuerdo a los Sres. Secretarios de los Juzgados 
municipales que se citan al pié que lean cuidadosa
mente mi circular inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  nú
mero 248, del día 29 de noviembre último, respecto 
a la numeración de los boletines y su expresión en la 
facturá correspondiente. Todos ellos presentan irregu
laridades en dicha numeración por alguno de los erro
res que en la citada circular se señalan.

Juagados que se citan.
Abanto, Aguaron, Albeta, Alfamén, Belchite, Bu

reta, Cadrete, Campillo, Caspe, Farlete, Figueruelas, 
Gallocanta, Joyosa (La), Luceni, Muel, Pedrola, Pue- 
bl^ de Alfindén, Sos, Valdehorna, Velilla de Jiloca, 
Villar de los Navarros, Viver de la Sierra y Zaida (La). ’ 7

, Zaragoza, 3i de enero de 1920.—El Jefe de Estadís
tica, Pedro L. Basail.

SECCION SEXTA
Alberite de San Juan.

Por el tiempo reglamentario y a los efectos ulteriores 
se hallarán de manifiesto, en esta secretaría, los docu
mentos siguientes para 1920-21:

Presupuesto municipal, repartos de rústica, ídem 
urbana, matrícula industrial y padrón de cédulas per
sonales.

Alberite de San Juan, 29 de enero de 1920.— El Al
calde, Evaristo Fraca.

Bardallur.
_ Por los términos reglamentarios se hallan de mani

fiesto al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos siguientes, para 1920-21:

Repartimiento de la contribución territorial, padrón 
o lista de edificios y solares, matrícula industrial y 
padrón de cédulas personales.

Bardallur, i.0 de febrero de 1920.—El Alcalde, An
tonio Lázaro.

Belmonte de Calatayud.
Desde el día siguiente a su publicación en el Bo l e 

t ín Of ic ia l , quedarán expuestos en la secretaría del 
Ayuntamiento, los documentos siguientes:

El padrón de cédulas personales y matrícula indus
trial, por quince días. '

El repartimiento de la contribución territorial, por 
ocho días.

Belmonte de Calatayud, 2 de febrero de 1920. — El 
Alcalde, Manuel Franco.

Bordalba.
Se hallarán expuestos al público, por espacio de 

ocho días, a los efectos de reclamación, los documentos 
siguientes:

Matrícula industrial, padrón de cédulas personales, 
repartimiento de territorial y pecuaria, repartimiento 
de urbana respectivamente; que se contará desde el 
día que aparezca inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l , y 
transcurrido dicho plazo no se admitirá reclamación 
alguna. »

Bordalba, a 1 de lebrero de 1920. —. El Alcalde ejer
cientes, Julián de Francia.
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Bulbuente.
Durante el tiempo reglamentario y a los efectos de 

examen y reclamación, se hallarán expuestos al públi
co, en la secretaría de esta Corporación, el reparti
miento de la contribución territorial y matrícula in
dustrial, formados para el año económico de 1920-21.

Bulbuente, r.0 de febrero de 1920. — El Alcalde, 
Pablo Martínez.

, Codo.
Por término de quince días, a contar del de inser

ción, estará de manifiesto, durante las horas de oficina, 
en la secretaría del Ayuntamiento y a efectos de recla
mación la matrícula industrial formada para el año 
económico de 1920-21.

Codo, 3o de enero de 1920. — El Alcalde, José 
Salvador. .

Cuarto.
Se halla vacante la plaza de Practicante de este ve

cindario, con el haber anual de 75 pesetas pagadas del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos, más 
las ¡gualas de los vecinos.

Se admiten solicitudes en esta Alcaldía hasta el día 
20 del actual. . ’

Cuarte. 1 de febrero de 1920.—El Alcalde, Casiano 
Onde.

Layana.
Los documentos que se expresan a continuación, 

formados para el año 1920-21, se hallarán de manifies
to, en la secretaría del Ayuntamiento, durante el plazo 
reglamentario.

El reparto de rústica y el padrón de edificios y sola
res, el padrón de cédulas personales y la matrícula 
industrial.

Layana, 3o de enero de 1920. — El Alcalde, Jorge 
Olóriz.

Mesones de Isuela.
Durante el plazo de quince días se encuentran ex

puestos al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, el padrón de cédulas personales y la matrícula 
industrial, formados para el año de 1920 2J, al objeto 
de oir reclamaciones.

Mesones de Isuela, 3t de enero de 1920.—El Alcal
de, Cirilo Andrés.

, Moros.
A los efectos legales, se hallarán expuestos al públi

co, durante las horas de oficina, en Ja secretaría de 
este Ayuntamiento, los siguientes documentos forma
dos para el año 1920-21:

Repartos de rústica y urbana, por término de ocho 
días.

Matrícula industrial, por diez días.
Padrón de cédulas personales, por quince días.
Moros, t.* de febrero de 1920.—El Alcalde, P. O., 

Trigidio V? Melendo.
Novillas.

Con el fin de que puedan ser examinados por los 
contribuyentes incluidos en los mismos y pre
sentar las reclamaciones que crean pertinentes, se ha
llarán expuestos ai público en la secretaría de este 
Ayuntamiento, a contar desde que aparezca inserto 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, los 
documentos siguientes, formados para el año econó
mico de 1920-21.

Repartimientos de territorial y urbana, por ocho 
dias. Matrícula industrial y padrón de cédulas perso
nales, por quince días.

Novillas, 1 de febrero de 1920.—El Alcalde, Claudio 
Martín.

Pinseque.
Por defunción del que la desempeñaba, se encuentra 

vacante la plaza de Practicante municipal, con el suel
do anual de y5 pesetas, pagadas por trimestres vencidos

del presupuesto municipal; se admiten solicitudes en 
la secretaría de este Ayuntamiento, por término d£ 
treinta días, a contar desde la inserción de este anun
cio; advirtiendo, para conocimiento de los solicitantes, 

, que en la población existen en la actualidad dos Bar* 
beros ejerciendo la profesión.

Pinseque, 1 de febrero de 1920.—El Alcalde, Do
mingo Bernal.

Plasencla de Jalón.
Hasta el día i5 del mes próximo de febrero todo 

vecino y hacendado forastero presentará en la secreta
ría de este Ayuntamiento sus declaraciones juradas 
de las utilidades que tengan en esta localidad, con arre
glo a lo dispuesto en el Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para formar los repartos generales de* 
próximo ejercicio de 1920-21; advirtiéndose que el que 
no lo verifique se considerará conforme con los dato» 
que obran en el archivo municipal, sin derecho a re
clamar contra la evaluación que se haga.

Plasencia de Jalón, 29 de enero de 1920.—El Al
calde, Antonio Olivito.

• •• »
Por término de quince días, a contar desde la inser

ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se hall3 
expuesta al públ.co, en la secretaría de este Ayunta
miento, la matrícula de subsidio industrial de esta lo
calidad para 1920-21.

Plasencia de Jalón, 29 de enero de 1920.— El Al
calde, Antonio Olivito.

Pradilla de Ebro.
El repartimiento de la contribución territorial 

este pueblo para 1920-21, se halla al público por ocho 
días, y la matrícula industria!, por quince, durante I05 
cuales se oirán reclamaciones.

Pradilla de Ebro, 3o de enero de 1920.—El Alcalde, 
Pedro Aguaron.

Reta acón.
El padrón de cédulas personales, repartimiento de 

la contribución territorial y lista cobratoria de edificio» 
y solares, formados en esta localidad para el año de 
1920-21, se hallarán expuestos al público, en la secre
taría del Ayuntamiento, por quince y ocho días res
pectivamente, a los efectos de examen y redamación-, 

Retascón, 1 de febrero de 1920.—El Alcalde, 3os¿ 
Visiedo.

Zuera
Por el plazo de quince días, contados desde mañana, 

se hallan expuestos al público, en la secretaría de* 
Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Padrón de carruajes de lujo y matrícula de subsidi0 
industrial; por ocho días, reparto de la contribución 
rústica y pecuaria y padrón de edificios y solares.

Zuera, 3i de enero de 1920. — El Alcalde, P. A'> 
Manuel Hernando.

Incluidos en el alistamiento para el año actual Jn5 
mozos pertenecientes a los pueblos que a continuación 
se expresan, como comprendidos en el caso 5.° d£* 
artículo 34 de la vigente ley de Reclutamiento / 
Reemplazo del Ejército, ignorándose el paradero d6 
aquéllos, se les cita por medio del presente para qü^ 
comparezcan en sus respectivas Alcaldías los din5 
8 y i5 de febrero y 7 de marzo próximos, a Hn 
de presenciar las operaciones de rectificación y cierí6 
del alistamiento, sorteo y declaración de soldados* 
advirtiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuic*0 
consiguiente:

Ambel.
Antonio Alvarez Arricia, hijo de Antonio y Magda

lena.
Pablo Victorio Melero Sanjuán, hijo de Antonio/ 

Antonia. z

Imprenta del Hospicio.
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